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GUZMAN N:ARIN I\EYíM 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICION/\LES, QUE CELEBRAN POR UNA PAinE EL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE I_A 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. GUZMAN MARIN REYNA QUf: EN LO SUCfSIVO S~ LE DENOMINARÁ 

EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECLAHACIÓNES: 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, 27 fracción XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0 1 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, para celebrar 

el presente Instrumento, en su carác1er de Encargada de Despacho de la Dirección Arlministrativ,1 de la Secretarí;1 de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrero de 2022. expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recursos Humanos, actúa como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo de: Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 rL: febrero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETAHÍA" participa en la celebración del presente Instrumento r.on m::itivo de llevar a c~bo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Panda! Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.P.71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en térmi,1os del presente instrumento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. 

111. 

IV. 

/jcmr 

Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número GUMR650106LM9 otorgado por el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las a< tividades que, cor. 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

Está de acut:rdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente para la prestación del se1"Vicio'-~cua: 

durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y 1--
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V. Que conoce plenamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrur:wr,tc, así tamhi<311 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividac!es r;ue ir1plican su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los efectos a que haya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la Modalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así convenir a sus intereses reconociéndose la personalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscriben de conformidad con las si¡¡uientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios c!n "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a cabo sus ser-vicios profesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así mismo deberá cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntu,il v oportuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrumento, con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización previa y que por· escrito otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, impericia o dolo, ocasione daños y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los der·echos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la rr,isrna u o:ros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor de "LA SECRETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos de la cláusula te,·cera del presente instl'umento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante declaración ante el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusul~ primera y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por concepto de programas adicionales, a través de la D;recr.ión 

Administrativa la cantidad de $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el monto del pago por la 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de una subordinació~ora!, 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en ei que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régir~iscal 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 9·1, fracción IV de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los se1·vicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de este último 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE 2022, quedando por entendi.:lo que posterior a la 

presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS'' se1·á responsable del u·abajo encomendado, así rnmo cie sv; 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula primera y srgunda 11umeral I de 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendario de operación que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado pa,·a realizar la prestación de sus servicios, la forma de efectuM,o, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados ele conformidad a sus conocimientos técnicos y profesio11ales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por razones convenientes p,1ra "LA SECRETARÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de servicio; deberá deserr:pe11arla de acuerdo con lo establecido, y=i que sus actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOH. "LAS PARTES" convienen que no se1·án responsabies de cualquier retraso e 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "El PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar conficleincialidad de tocia la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del presente Instrumento, espr!cialmente 13 relativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación s11bsistirá aún despué, 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o cuipcso de la 1rencionaca oblig'lción, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

/jcmr 

a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cum¡Jla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

Por suspender injustificadamente la prestación de los serv;cios o por negarse a corregir los avances que IJ prestación del 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por rsta; 

Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios; 

Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECRETARÍA"; 

Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomendados hilya tenido 

a su disposición; 

Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de "LA SECRETARÍA"; 

No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela ele juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra; 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"; 

El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exceso de consumo de alco,hol_ y 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno de ~rabajo, así como también el he de 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca "LA SECRETARÍA". 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE OCTUBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

MTRA. HERNÁNDEZ 
ENCARGADA DE DES RECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Aviso de privacidad Integral 
0 ,1ra lils Persones Prestadoras r. .. S•·· m·,os 0 r,fes1onc1les de H:,•,or;1nns .;~ ,,., 1,,1,1~~ .:i Sa1aroos 
Responsable 

URSOS HUMANOS 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

GUZMAN MARIN REYNA 

L;i D•rección Adm,n1str;it1v,1 r.e 1,1 S••r ••t'1"íl -:e •1n,1nza:; <lel Po,: .. , E1e~.lJt,,c1 r,1I :: ~1íll'.:l ,ie '1ilxar;¡¡ t<S l;i res1Jor1s;,IJl<a ~"'I tr,110n·.1ento r:e los datos personai'l~ q1, .. ""s o•?p'lrcIone los cuales ser¡m p•C'Jll',lldO~ ~onlorm1- ,1 lc r1 s1,,,f'~t:, l·0• 11, Ley General r1P Proterc,o" 
~e Datns Per!'.On;iles en Posf!.S•Cl'' [1•• !'.-u1<itO'· Otihqfld<>S ILGPDPPSQ) 1 df'n .1, ·1r•,,;i•,w1 que re~ulte n¡~,c,1ble 
Oomlclllode! responsable 
Centro Admiri,strnt,vo éel Poder E,,.¡ ,,:,v,' y Jud1c1al 'General Por',,,r: O,az S,An.1c:,, (10 a Pa:nri" Ed1f1c10 ·o· Saul M,1'1 "ez Avernt.::, Ger:Vd!) Prmda1 Grat1 n1 R1,v(,~ M,1·11,.c,m Stm BartOlo Coyrileuec C o ?1¿57 
Finalidades t1at1ratamlanto 
los dalos ;:ie,sonates ¡;ue se recr,111I.1,, dr la~ ne•sonas Prestador,1s de Serv,·,os ;:,, 1f'!!'•(lrial,;s df! HOf'1o•8nos As1m11alm•s;, S,1I,,r•,¡~ sor, 1,t11,zaílos :,;ira los 5,9u1Pnle,s rlne;;, ,al,dm:1ón ce 1nfnrm;ic1.}11 1 :!<n!1l1,:-,1'.:1s'Jn ,n'om1,1r. ",• 1 .. ,,,1,v-:1,, ~ 1r1:eoracIon .1e ,,r: !!~1,emertl' 
eler,trOnlcoy1ofls•co 
El t:tulm J)!Jede man,fe,;tar su nec:11, .-.1 o,1ra !!1 tr;¡1am1ento de su~ datos oersr,11~:,,~ o:,r.i f1n1llldíldP.S -t tr.insler,,nc,¡i~ 1.1,,,. ,,,•¡,.1e·-i,1 s,1 co11si;irit1m1ento. al 11mrmir>to en ¡,,e re ~o•• refJLJfmdos 
Los <latos person,11es oue son Trílt,11:os pnr ¡mr1e del persona, de Ia Drrecoon .:i.ar .. ,rr,st,,11,·,a. m,smos qus son rec;ib,1d,,s n trnvés de 1mn1;ilos y·0 s1~tem;i~ ¡,n rHJt:1n o,g·la, w1µ-eso y o electn'ln1r.o v,,,<.., 1 e•:-lu~1v.1mPn!"' 1n~ ,, •,z;irP"l,)~ i,.1,.-, mi. s·::¡,,,p,,1!'s f·r:il•r:ices 
01reccion Admin1~trat1va. integrar,.)~ ~•oredm11ent□s □e contrat.-.c,on de SfH'>'•-c1n) w□t!<s1onaIes y evaluar ,as prnpObIC1ones en s1,~ 11rn(Pd1n'uer,tos 
Datos personales recabados 
Los datos oerSQf'1-'lles que puede r!!c:it1a, 1:11 p?.rs □ nal de la 01recr.1on Acrn:n1~ir;¡1,·•¡, p;,r.-, llevar a ::abo lns f1nal1d.1d"s r1esmt:is er el 11rcsen1e i'l\J1SO de priv;icrr1'1d 
Datos de 1dent1ficac1ón nomt1reis1 ,l!JPIIHloj~• fotopraf1as tamanri in'al"til f,r"1;i -i!'q1s1ro Federal de Con:nbuvllnte~ IRFC\ cnn t,nmocl;¡ve. Cl;we Un1ca de Ri,q,stro r:e ;1c1a de r.¡¡¡11111~nt0 [..Qr1r,r □ tiante r1e :0 .. ,,,,I,c "P.r''',r.il,:,; •n,¡d,(..O ex11erl,do rmr 
la Secretarla de Salud Esta1nl o <="e,1,,,aI const;incia rle no 1nh,m1l1t;icil'ln v 1~ (.n,·te-.,dos pn 1a 1dent,f1cílcoon nf,c,;¡1 el rurr•cu1I .. ,, vIt:1,¡ 'lSCOlélndild d;ilo~ Ia11or:il!!S ,;m:,reso tJlJesto (,>cha de ,n,oo fecn;i o· !Nr11n·. ,..,,,,,,,., dP Cuert¡i 1nter8anc.'lníl 
{CLASE). en su caso procedente 
Se le informa que no se solici1artn ;!.ito5 uerso~,ílles cons1deradns sensibles 
Transferencia de datos porson.ites 
la conf1del"IClalldJd y proteccion -.e in~ n;,10.~ per5ona1es, están ¡¡ar,mt12adGs d~ c,onfcm11d.1d con lo~ estAndares estahlec1cos "" la lt!Y General áe Prole¡;c,:"Jn ::e Dfllos Persor1ales en Poses,on di' Suretos Obt,qi:idos (LCDCP::,::,:,•, p~, :,1r,1n ~e nron»;¡ c¡ue ,xi se 
•ea11zarán transferenr.1;¡s de sus r1¡i:ns p'!rsonalAS. pu!>hcac1on n, tra1am1t'mlr, fuw;i d'! '!S!:1 Direcc1on Adm1n1~trn11v;i aue rer:um,an ron.~en1Im,anto dtll titulíll ~•n ~ia11!:1r cnn este. salvo aqualla~ QLCe 5;¡;in nece~ar,as ua,;1 nt"!nc::,., re11w•nnm•rirn~ 1" ,11bm1.1r:1on d~ Llníl 
au1ondadcon1pe!ente 
Fundamento legar 
La 01recc1on .O.dmm1s1rntiva, est:i" '.1r,ult,-.d:1., Q-'lra el tratamiento rle los ca10;. nrr~oniliAS con las f1nal1dades 5eñal;"1(1,1s er es1e ;'lv,sn ,e 111wacidad con fund.1men!:1 !!n lns ar1Ir.ulos 0\1. 12 del Re(llíln,ento lntenor de la s~r1<>:ar10 lle •:n¡irtas r:e1 º::idrr E1ecut1vo del 
estndo de Oa~acíl viqente: 6 v:1 1 · ~ ,1e Trans1Jarenc1a Ar:ceso o la ,nfr,mia,·,c;,; ;:,11tJilc.1 v 8uen Goblerr.c del :s1ar10 ne Oa~:ir.<, v 1)9 10, 11. 14. 19 y 20 de I;¡ L"'v de f'roter;c1rm de 0:1tos Person;ites .,n PosAs,011 de Su1etos CrI,gar1,¡s :Jel Est;ida d'! Oarncíl 
Modios para e]ercoi derechos ARCO 
Usted 11ene el dererJ1o óe acce1le, ,,,,.!,f,r.ar ca11celar u oponecsi, al tra1an1,e11to dP ,u~ r1a:os personal'!S (dP.rechns t,RC01 tJr01m,c1on:1do-,; íl la 01r11ccr6n Admi;11s1rri11,n as,m,smo. ciuede manifestar su n11ari11va pa·o P.I trm;¡m,.,nio r1e 10s r'MSnH')S con!om,e al mecar1Ismo 
requlado en el Tlt,JIO Tercero Crn,11.,•r $<iqL1ndo de la lGPDPPSO oor lo :11.e I.:-;s lf'lt;ips11ns y nroced1m1entos para o¡erce1 sus dm<>chr,s ,\RCO, se encuen1ra" un,r~1nr.s ,;n Al ;ipr,rtmlo de cedu'as de twri,1e y ~er,ic•::is "" el r,on.11 ,.,f,r),11 ª" 1,1 Sf!c1e1arr;i óe Finanzas íl 

!iIen en le slgu1enle liga elec!rón,r.1 't1¡>":,,/W1,v, fmanzasoílXílCa ;:¡0b m)!pdf 1·,r,•te,;.•¿r,1~ UTRANSPARENCl,\!lra,,111e M<CO '>r:1 o !J,en PUflde acudrr a 1as :,f ·.,n.1s ~,,e o":\Jna l.'.l Un,dad de Transparer,c,a o en su c.:iso e,w ,1, ,_,r ~.r"rP.r. <,IP.r.tr'ln,(o 
Datos de la unidad de Transpa,i:-i-cla: 
Un1dac de transpareric,a que a1Ie•1f'.e 1ri ,~1arIaria<lo a 1a D•rec<:10" Ar:m n,s:•.1•,.,,1 ,: .. l;i .iP.netar,a :1e F,na'1ZílS Ast;i 1hiraria ;,n C<ir,trn Aón~n1s1rnllvo r1e1 º!"><':er E1e~"1,vo v hdir,al "Gener;il Porlino º'"l Snlr.aco rle lil P,1tr .. 1· E,~d,c, ['' Sa.il M,1,:on"z t..vf!n,í!a Gllrrirdo 
PanClal Graff :11, Reyes Man1ecón :::;,,,, 8ar1010 Coyolener. C P 71257 
1 Por •nternet en 111 Plnta!orma Nnr-i .•1a1 r~e Transpar!"ncia ron 1,1 s,qu,ente • ,,.,, r,,,,, h_l!D.~.U~latafotmadotninsp.uen<;iíl.O~q,,nl(; 
2 Por correo electronir.o a 111 cuer1t;-, lP. I.i Ur.1d11d ce Transpare,...na enlac.o . .-,;_e_!!~.ir'fil!.Q!!!'~Soax~,.!!!!_P,1ra m,1,0, .,,i,11•n;H :t.·, r.u.:ilqurnr duda o ,1ci,",,;ir.,(')r, o~, 'lesP.a rn1ocer 'll µrocec,m,Pn\c ¡_,:1,.1 !!1 ~1erc,c,o r.,, e,1: ~ :,.,.,. ""~ ,,.., .. .,, ,1~ , 1¡ ud,r ,1 1.1 Urnc',íld de 
TranspMencw. enV1ar 11n corre,i e,,.,:,-.n,r.o il la d1recc•ón Mies ,..,d,raca o r.r,ri11,l"r1 ,ir~., ;11 telétono 9:i151)16f11Jr', E•i ¿ )2~ 7 v 1.:1",ll• 
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